CUASIDELITO

Autor No.1, Tomo 6, Pág. 710 

 “Existe delito en el hecho de causar intencionalmente un daño a otra persona y cuasi-delito en los demás supuestos.  Es raro que el delito civil no constituya al mismo tiempo u delito penal, ya que la ley penal reprime en general las lesiones voluntarias al derecho ajeno. Pero, existen ejemplos: el estelionato, es uno de ellos.
Autor No. 3, Tomo II, Vol. 1, pág. 291.
Una persona comete un cuasidelito “si no tenía intención de perjudicar, si su acto o su abstención se explican por negligencia, incuria, impericia, imprudencia.”

Autor No. 12, Pág. 72.

“el cuasidelito es el hecho por el cual una persona, sin malignidad, sino por una imprudencia que no es excusable, causa algún daño a otra”.

Autor No. 14, Tomo III, pág 40.


“(…) el delito suele referirse exclusivamente a los daños causados con dolo, es decir, con intención de causarlos, y el cuasidelito a los daños causado con simple culpa.”

Autor No. 26, Pág. 221

Actuación antijuridica contraria a la ley o la moral social.

Es un hecho ilicito que genera obligaciones. asi quien lo comete esta obligado a repararlo.

Autor No. 28, pág 41, 42.


"(...) el cuasidelito o culpa (...) es un hecho ilícito, pero cometido por simple descuido o negligencia, como el abandono de una edificación antigua que al derrumbarse, daña la propiedad ajena."

Autor No. 33, pág. 25-27

El cuasidelito es una obligación que nace de un hecho personal del obligado, en ausencia de toda convención o acuerdo de voluntades. supone una simple imp rudencia o negligencia; así, si una persona lesiona a otra con un arma sin intención, si no por imprudencia o imprevisión, incurre en un cuasidelito, y queda obligada a indemnizar a la víctima.

Autor No.36, Tomo 2, Pág., 133

“El código los regula en los artículos 1.902 y siguientes,  donde se establece la obligación de indemnizar que se impone al que por acción u omisión causa daño  a otro interviniendo culpa o negligencia. Estos son llamados delitos o cuasi delitos civiles, en los que falta la tipicidad del delito o falta penal. No se enuncian por ello taxativamente en el Código Civil.”

CULPA

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 63.—La ley distingue tres especies de culpa y descuido:

Culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que consiste en no manejar los negocios ajenos con aquel cuidado que aun las personas negligentes o de poca prudencia suelen emplear en sus negocios propios  Esta culpa en materias civiles equivale al dolo.

Culpa leve, descuido leve, descuido ligero, es la falta de aquella diligencia y cuidado que los hombres emplean ordinariamente en sus negocios propios. Culpa o descuido, sin otra calificación, significa culpa o descuido leve. Esta especie de culpa se opone a la diligencia o cuidado ordinario o mediano.

El que debe administrar un negocio como un buen padre de familia, es responsable de esta especie de culpa.

Culpa o descuido levísimo es la falta de aquella esmerada diligencia que un hombre juicioso emplea en la administración de sus negocios importantes. Esta especie de culpa se opone a la suma diligencia o cuidado...”

Autor No.1, Tomo 6, Pág. 707

“Al igual que en materia extracontractual, la culpa no tiene descripción más precisa que la que la califica como una conducta contraria a la que debiera haberse observado. No puede darse mejor definición de la culpa por torpeza, incapacidad, ignorancia,  imprevisión, tal como la hallamos, por ejemplo, en el cumplimiento de un mandato, de un contrato de empresa, de un arrendamiento de servicios.”

“La diligencia a que está obligado el deudor no es igual en todos los contratos; en principio es la del buen padre de familia, de un hombre diligente y cuidadoso y no solamente la que el deudor aporta a la gestión de sus propios negocios. Se trata de una regla de conducta.”

Autor No. 2, tomo II, pág. 518-519.

La culpa contractual “consiste en no ejecutar o ejecutar mal una obligación resultante de un contrato; y decimos que incide principalmente en los contratos porque es tambien aplicable a los cuasicontratos y a todos los actos de administración en que la ley exige la prestación de la culpa, como por ejemplo, en las tutelas y curadurías, en la administración del pater familias, etc. A la culpa contracutal se opone generalmente la culpa delictual o aquilianam nombre este último que le viene de la Ley Aquilia relativa al dano causado por un hecho ilícito, damnum injuria datum (…). El delito que esta ley preveía era un delito civil consistente en un dano causado injustamente a otro.  No era necesario que el Autor No.del hecho ilícito hubiera obrado con dolo: astaba que hubiera incurrido en  culpa (…)”.   

Autor No. 4, Tomo 6, Pág. 225

“ El deudor no es responsable sino de culpa lata en los contratos que por su naturaleza sólo son útiles al acreedor; es responsable de la leve en los contratos que se hacen para beneficio recíproco de las partes; y de la levísima en los contratos en que el deudor  es el único que reporta beneficio.

La culpa de que trata el artículo 1604, es la que se llama culpa contractual, que se origina de convenciones, y no la delictual, que viene de delitos. Veremos que la culpa contractual se presume, puesto que la prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo, mientras que la de la culpa delictual es a cargo del perjudicado

Autor No. 7, Tomo II, pág 207, 319.


“La definimos (…) como “…la omisión de aquellas diligencias que exigiere la naturaleza de la obligación, y que correspondiesen a las circunstancias de las personas, del tiempo y del lugar”.


Cabe señalar que el acto ilícito realizado con culpa es configurativo del delito civil (…).”


“En la responsabilidad extracontractual no se hace graduación alguna de las diversas culpas; en la contractual, en cambio, se distinguen tres clases de culpa (…).


Según el art. 63, la culpa lata o culpa grave equivale al dolo, es decir, a la intención positiva de inferir daño, y en ella se incurre cuando no se manejan los negocios ajenos con aquel cuidado que aun las personas negligentes o de poca prudencia suelen emplear en sus negocios propios. Culpa leve es la falta es la falta de aquella diligencia y cuidado que los hombres emplean ordinariamente en sus negocios propios. Culpa levísima es la falta de aquella esmerada diligencia que un hombre juicios emplea en la administración de sus negocios importantes. Advierte, además, el citado art. 63, que cuando se haga referencia al concepto de culpa sin más calificativo, se está haciendo referencia a la culpa leve.”

Autor No.8. Tomo IV.  Edición 1942.Pág 149 ss.

 “Es aquella falta de diligencia o cuidado que los hombres prudentes emplean ordinariamente en sus actividades o negocios propios . Tanto la culpa y el dolo pueden ser positivos o negativos según consista en un hecho o en una abstención. Ambas clases dan lugar a responsabilidad”.

Autor No. 8  Tomo III. Edición 1941.Pág 193-198

 “ Se pueden considerar dos clases de culpa : La contractual y la Extracontractual. Puede  definirse diciendo que consiste en la falta de diligencia que emplea una persona en el cumplimiento de una obligación o en la ejecución de un hecho. “

“La culpa contractual es la que incide en el cumplimiento de una obligación preexistente. Extracontractual es la que incide en un hecho delictuoso sin que exista vínculo preexistente. La primera admite grados y genera responsabilidad contractual; la segunda, no admite grados y genera responsabilidad extracontractual.”

“La culpa contractual puede ser: GRAVE que es la omisión de aquella diligencia que aún los hombres más descuidados emplean en sus asuntos, puede ser, LEVE, que consiste en no emplear aquella diligencia que los hombres emplean ordinariamente en sus negocios. Cuando se habla de culpa o descuido sin ninguna otra clasificación, se entiende culpa leve. La culpa puede ser LEVISIMA también, que es no emplear la diligencia que los hombres más acuciosos emplean en sus negocios de importancia.

“Basándonos en la gradación, resulta que para un individuo responder de CULPA GRAVE ( dolo civil) es responder de la menor culpa. En cambio la máxima responsabilidad que puede tener un individuo, es responder por culpa levìsima”.

“La culpa contractual no está obligada a ser probada por el que la alega, sino que el deudor debe acreditar que ha empleado la debida diligencia”.

Autor No. 9, tomo II,  pág 394.

“Existió cierta vaguedad en la doctrina francesa del siglo XIX y del XX, en cuanto a la definición de la culpa; no obstante esta definición es muy facil. La culpa considerada por los artículos 1382 – 1383, se reduce al incumplimiento voluntario de una obligación preexistente”.
Autor No.11, Tomo 6, Pág. 106

“ La culpa intencional se caracteriza por la mala intención del Autor No.del daño: ha querido la realización de ese daño. Se denomina en  materia extracontractual, culpa delictual o delito (civil); y en materia contractual, culpa dolosa o dolo.

La culpa intencional se aprecia en concreto.  La culpa grave, aunque no sea intencional, pero por ser particularmente grosera se asimila, salvo en algunos casos, a la culpa intencional.”

Autor No.13, Tomo 1, Pág.. 178

“Se la ha definido habitualmente como la falta  de diligencia o cuidado en la comisión de un hecho o en el cumplimiento de una obligación. En el primer caso, la culpa es extracontractual, delictual o aquiliana, y en el segundo es contractual. Se señala claramente una distinción en nuestra legislación entre ambas clases de culpa fundada principalmente en que la primera da origen al vínculo, mientras la segunda lo supone; ésta admite grados, según decíamos,  y la aquiliana no; y, finalmente,  la extracontractual no se presume, mientras la contractual sí.”

Autor No. 14, Tomo III, pág 166

“La culpa es definida por el art. 37 del C.P. así: “La conducta es culposa cuando el agente realiza el hecho punible por falta de previsión del resultado previsible o cuando habiéndolo previsto, confió en poder evitarlo.

La culpa se presenta pues en dos casos principales:

1. Cuando el Autor No.prevé los daños que pueden ocasionarse con un acto suyo, pero confía imprudentemente en evitarlos. Esta es la llamada culpa consciente, y es, ciertamente la más grave (…).

2. Cuando el Autor No. prevé el daño que puede causarse con un acto suyo, pero hubiera podido preverlo, “dados su desarrollo mental y su conocimiento de los hechos”. Aquí se trata de una negligencia o culpa inconsciente.”

Autor No. 16, Pág. 77

“ El Código Civil colombiano, el chileno, el francés, el alemán, el italiano, el suizo y muchos otros tienen por dolo la intención de causar daño, y por culpa la negligencia o descuido en cierto grado.”

“Que de esta noción elemental no han salido los civilistas, lo demuestra el hecho de que la definición de culpa más famosa y celebrada sea la de HENRI Y LEON MAZEAUD, especialistas en responsabilidad civil. Dicen estos expositores que “ la culpa cuasidelictual es un error de conducta que no hubiera cometido persona prudente y diligente que estuviera en las mismas circunstancias externas en que se halló el Autor No.del daño”. De esta proposición no surge sino una idea: la culpa es imprudencia y negligencia apreciada con relación a un ser abstracto.

Autor No. 17, Tomo I, Pág.. 276. 

“La culpa o negligencia consiste en que el Autor No.del acto, sin proponerse provocar un resultado antijurídico, no guarde la diligencia exigible, según la práctica, para evitarlo. La negligencia es consciente cuando el culpable cuenta con la posibilidad de que se produzca ese resultado, y, confiado en que no sobrevendrá, omite las medidas y providencias necesarias para evitarlo. Es inconsciente, cuando el culpable no previó las consecuencias, pudiendo y debiendo prevenirlas; su culpa, aquí consiste en no esforzar todo lo que debió la voluntad y concentrar la atención. La negligencia puede residir en cometer actos imprudentes o en omitir las precauciones a que el sujeto agente venía obligado.”

Autor No. 18, tomo II, pág 71.
“La definición que mayor aceptación ha tenido fue la elaborada por Gény y perfeccionada por los hermanos Mazeaud. De acuerdo con estos autores, la culpa consistiría en un ‘error de conducta en que no habría incurrido una persona prudente y diligente colocada en las mismas circunstancias externas  en que obró el Autor No.del daño”. 

Autor No. 20. Edición 1983. Pág 86–97:

 “ La culpa es aquella  falta de cuidado  o diligencia  que debe emplearse  en el cumplimiento de una obligación o en la ejecución de un hecho. Puede ser de dos clases; contractual, si incide en el cumplimiento de las obligaciones que provienen de  un vínculo establecido con anterioridad, y consiste en no cumplir una obligación preexistente  o en cumplirla mal; la culpa extracontractual o aquiliana es la que da origen al delito o al cuasidelito , teniendo aquí la ausencia de un vínculo anterior entre los sujetos relacionados, está última no admite graduaciones, como sí la contractual, pues toda culpa delictual, cualquiera que sea su gravedad, le impone al deudor  la misma obligación de indemnizar, la culpa contractual admite las graduaciones y la responsabilidad  del deudor será mayor  o menor, según sea el grado  de culpa.”

“ Lo anterior se explica en que las  partes han podido prever  las consecuencias  que para ellas puede  resultar del incumplimiento del contrato.  Pudiendo la culpa ser grave que es la que  le impone  menos responsabilidad  al deudor, le exige  el mínimo de cuidado; así quien responde de culpa lata o grave debe abstenerse de ejecutar actos que sean de tal naturaleza  que puedan asimilarse  a la intención positiva de inferir daño  a otro; la culpa leve que sigue, es la regla general, es la culpa de quien ordinariamente  falta a aquel cuidado  que la gente ordinariamente  emplea en el manejo de sus negocios, se exige en cuanto no se haya prestado un cuidado mediano  de la persona diligente en sus negocios; y la culpa levísima, es la falta  de aquella diligencia que una persona esmerada emplea en sus negocios importantes; la importancia de tal graduación radica en  determinar el grado de culpa por el que responde un deudor  en los diversos contratos, según sea la utilidad que éstos prestan a las partes.”

“Continuando con la diferenciación inicial, la culpa delictual debe ser probada por el acreedor, debe probar la obligación que alega, en cambio la contractual, el incumplimiento  de la obligación  se presume culpable, pues cada vez que un deudor incumple la ley presume que  éste violó su obligación por su culpa; finalmente para que la culpa contractual genere  indemnización de perjuicios, es menester  que el deudor  haya sido constituido en mora, a contrario de la culpa delictual que basta la ejecución del ilícito.”

Autor No. 21, Tomo I, pág 138, 139.


"En general, la culpa constituye, entonces, sólo el reverso de un deber de diligencia, que en todas partes, incluso en el Derecho penal, se mira como fundamento de la responsabilidad (...). Las diversas gradaciones de la culpa no son ciertamente libres invenciones de los juristas postclásicos, se han desarrollado partiendo de distinciones clásicas, dirigidas presumiblemente a determinar el contenido de la bona fides en cada relación obligatoria."

Autor No. 22, Pág.. 553

La esencia del hecho ilícito es la culpa, y por ella se debe entender la intención, falta de cuidado o negligencia que genera un detrimento patrimonial y que el derecho considera a efecto de establecer una responsabilidad.”

“La culpa es a no dudarlo, un producto psicológico interno, porque si no se quiere causar daño, y se toman las precauciones del caso, y a pesar de ellas se produce, no hay responsabilidad por hecho ilícito.”

Autor No. 27 Pág 243 

 “La culpa puede definirse como la falta de diligencia que emplea una persona en el cumplimiento de una obligación o en la ejecución de un hecho; puede ser contractual o aquiliana. La culpa a que el artículo 1601 del C.C. refiere es la contractual y consiste en no ejecutar o ejecutar mal una obligación resultante de un contrato, pero es también aplicable a los casos contractuales y actos de administración en que la ley exige la prestación por la culpa (tutelas o curatelas). Basados en la gradación de culpas, grave, leve o levísima, la menor responsabilidad consiste en responder de culpa grave, que es responder de lo menor, es decir, cuando a la persona se le exige el menor cuidado y aún así yerra, se le exige el menor cuidado. En cambio, la máxima responsabilidad es responder por culpa levísima”.

“ Los grados son útiles para medir la responsabilidad contractual, fijándose en la utilidad de las partes en el contrato, estableciendo qué contratos son útiles al acreedor solamente, cuáles redundan en beneficio recíproco, y cuáles benefician sólo al deudor. De éstos se tiene: Que culpa lata se da en los contratos que por su naturaleza son sólo útiles al acreedor (depósito). Culpa leve, cuando el contrato es en beneficio recíproco (compraventa); levísima, en contratos en  que el deudor es el único que reporta beneficio, luego para liberarse de la culpa debe poner extremo cuidado (comodato). Por ser gradaciones contractuales, las partes pueden pactar al deudor, responder de cualquier clase de culpa, pero sólo cuando expresamente lo pacten  (art.  2247 C.C. “Las partes podrán estipular que el depositario responda de toda especie de culpa).”

Autor No. 28, pág 98, 101, 102.


"(...) los actos jurídicos y las obligaciones, en general, deben ser cumplidos de buena fe, esto es, lealmente, con la intención positiva de realizar la finalidad social y jurídica a que obedecen. Más esto no es suficiente. A las buenas intenciones hay que agregar algo más: prudencia, diligencia, cuidado en la ejecución de lo debido, pues dicha finalidad puede frustrarse no solo porque el deudor abrigue el ánimo dañado de incumplir, sino también porque culposamente deje de poner los medios adecuados, por torpeza, negligencia o descuido. Por lo tanto, los actos jurídicos y las obligaciones exigen rectitud u honestidad en la intención y, además, requieren prudencia, diligencia y cuidado en su ejecución."


"El Código Civil de don Andrés Bello sigue a este respecto el sistema de antiguo derecho español y de POTHIER, consagrando así la teoría medioeval de la prestación de las culpas que implica, como ya sabemos, una clasificación de tres grados de la diligencia que debe prestar el deudor en la ejecución de sus obligaciones, y cuyas aplicaciones prácticas obedecen al criterio de la utilidad que los distintos actos jurídicos pueden reportar a las partes.


En efecto, el art. 63 de dicho Código Civil reconoce y define tres clases o especies de culpa, a saber: "culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que consiste en no manejar los negocios ajenos con aquel cuidado que aún las personas negligentes o de poca prudencia suelen emplear en sus negocios propios. Esta culpa en materias civiles equivale al dolo. Culpa leve, descuido leve, descuido ligero, es la falta de aquella diligencia y cuidado que los hombres emplean ordinariamente en sus negocios propios. Culpa o descuido, sin otra clasificación, implica culpa o descuido leve. Esta especie de culpa se opone a la diligencia o cuidado ordinario o mediano. El que debe administrar un negocio como un buen padre de familia es responsable de esta culpa. Culpa o descuido levísimo es la falta de aquella esmerada diligencia que un hombre juicioso emplea en la administración de sus negocios importantes. Esta especie de culpa se opone a la suma diligencia o cuidado". 


Y en cuanto a las  aplicaciones prácticas de la precipitada clasificación tripartita de las culpas, el art. 1604 del propio Código, sienta las siguiente reglas generales: "El deudor no es responsable sino de la culpa lata en los contratos que por su naturaleza sólo son útiles al acreedor; es responsable de la leve en los contratos que se hacen para beneficio recíproco de las partes; y de la levísima en los contratos en que el deudor es el único que reporta beneficio"."

Autor No. 29, Tomo 2, Pág., 279

“Según el concepto legal, obra culposamente el que descuida la diligencia exigible en el tráfico. La acusación de culpa consiste, por tanto, en que el obligado ha faltado a la diligencia necesaria o a la atención o prudencia requeridas,  y por ello ha infringido los deberes que para él dimanan de la relación obligatoria,”

Autor No. 30, tomo I, pág 280-283.

“Fuera de la distinción que suele hacerse, aunque tratada de anular por algunos, entre culpa civil y culpa penal, la mayor clasificación destaca la culpa contractual de la extracontractual. Cuando una persona causa con su conducta dano a un tercero es su persona o en sus bienes, sin que ese dano pueda relacionarse con un vínculo anterior que los una, se dice que debe resarcir en virtud de la responsabilidad extracontractual”, mientras que se habal de culpa contractual porque su ocurrencia supone un vínculo obligatorio preexistente, admite diversos grados cuando se incurre en ella, se presume, y para que se puedan exigir indemnizaciones por el perjuicio generado por ella es un requisito indispensable la constitución en mora. (…) El concepto jurídico de culpa es uno solo, e implica, como razón de ser propio, falta de diligencia”.  

Autor No. 31, Pág.. 231.

“En la culpa, a diferencia del dolo, no hay en la voluntad del agente la intención positiva de causar un daño a otro. Se trata de una conducta negligente, descuidada, sin intención de dañar; es la falta de la diligencia debida.”

Autor No. 36, Tomo 2, Pág., 214

“Según el artículo 1.104, ‘la culpa o negligencia del deudor consiste el la omisión de aquella diligencia que exija la naturaleza de la obligación y corresponda a las circunstancias de las personas, de tiempo y del lugar. Cuando la obligación no exprese la diligencia que deba prestarse en su cumplimiento, se exigirá la que correspondería a un buen padre de familia’.”

“La concreción de la diligencia que en una determinada relación obligatoria ha de prestar el deudor la deja al artículo 1.104 a la convención de las partes. En su defecto, impone la que correspondería a un buen padre de familia, expresión esta última a la equivalente a la diligencia media que las personas normales suelen adoptar en el tipo de asuntos de que se trate, que es, en suma, a lo que el precepto alude al referirse a la naturaleza de la obligación ya a las circunstancias de personas, lugar y tiempo.”
Autor No. 40, Sentencia de febrero 9 de 1976

Quien por sí o por medio de sus agentes cause a otro un daño, originado en hecho o culpa suya, está obligado a resarcirlo; y quien demande la indemnización ha de comprobar, en principio, el daño padecido, el hecho intencional o culposo del demandado, y la relación de causalidad entre el proceder o la omisión negligente de éste y el perjuicio sufrido.

Cuando el daño se cause, empero, en el desarrollo de una actividad de las que la jurisprudencia ha calificado como peligrosas, porque con ellas se pone a los demás asociados en inminente peligro de recibir lesión aunque se desarrolle empleando toda la diligencia y el cuidado que por su naturaleza exige, entonces la víctima que reclama indemnización no tiene qué demostrar la culpa del demandado, pues ésta se presume en tal evento por ser él quien con su obrar ha creado la inseguridad de sus conciudadanos.

Conclúyese de lo anterior que en el estado actual de la jurisprudencia, los daños ocasionados en el ejercicio de una actividad peligrosa, cual es la de conducir vehículos automotores, se presumen causados por culpa del conductor. Mas como esta presunción no es de derecho, sino simplemente legal, aquél sobre quien pesa la dicha presunción, puede liberarse de ella acreditando que el perjuicio provino de culpa exclusiva de la víctima, de fuerza mayor o de la intervención de un elemento extraño.

Pero como el daño no siempre tiene su origen en la culpa exclusiva de la víctima o en descuido único del demandado, sino que, en muchas ocasiones, tiene su manantial en la concurrencia de culpas de uno y otro, en negligencia tanto de la víctima como del Autor No.del perjuicio, entonces, en este último evento, en virtud de la concausa, el demandado no puede ser obligado, sin quebranto de la equidad a resarcir íntegramente el daño sufrido por la víctima.

Si la acción o la omisión culposa de ésta fue motivo concurrente del perjuicio que sufre, necesariamente resulta ser el lesionado, al menos parcialmente, su propio victimario. Y si él ha contribuido a la producción del perjuicio cuya indemnización demanda, es indiscutible que en la parte del daño que se produjo por su propio obrar o por su particular omisión, no debe responder quien sólo coadyuvó a su producción, quien, realmente, no es su Autor No.único, sino solamente su copartícipe.

Tal es el fundamento racional y lógico del artículo 2357 del Código Civil que expresa:

“La apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente”.

Pero reducir, según la inteligencia que a esa voz le da el diccionario de la Real Academia en el texto transcrito, es equivalente de disminuir, mas no de liberar o eximir del pago de la obligación.

La total reparación del daño producido tanto por negligencia de la víctima como del demandado, no puede exigirse judicialmente de éste, pues habiendo contribuido también a su producción la propia persona que lo padece, entonces la solución equitativa es la de reducir su monto. Sólo cuando el perjuicio se ocasiona por culpa exclusiva de la víctima, vale decir cuando el demandado no contribuyó a su producción, entonces sí puede declararse que éste queda exento de la obligación de indemnizar. 

Habiendo encontrado, pues, el tribunal que la muerte de Horacio de J. y de Efrén de J. se debió no sólo a la imprudencia notoria de ellos, sino también a la culpa del demandado Avelino, a pesar de que la negligencia de aquéllos fue mayor, no podía liberar a éste de responsabilidad, sino reducir el monto de la condena apropiada para satisfacer el perjuicio sufrido por los demandantes. No habiendo obrado así, quebrantó, ciertamente el artículo 2357, pues entendió que por cuanto a la producción de la muerte de Horacio de J. y Efrén de J. contribuyeron tanto éstos mismos, como el demandado Hincapié, podía declarar totalmente libre a éste de la obligación de resarcir el daño, apoyándose especialmente en haber encontrado que la imprudencia de los interfectos era mayor o superior a la del demandado.


VOLVER

